
SECRETARÍA
DE

RELACIONES EXTERIORES

FORMA C. G. 2.

DEPENDENCIA.- DEPTO. DIPLOMATICO e

NUMERO.

EXPEDlEN+E:-,--

ASUNTO:- En vista de que terminó su comisión
en Yucatán, deberá ocupar nuevamente
su puesto en nuestra Embajada en =

Washington, D. C.

México, D. F., a 2 de diciembre de 1935.

C. Lic. Daniel Cosío Villegas.
Ricardo Oas t ro 6,
Guadalupe Inn, D. F.

a a cuentä-de-que termino su comiRion en el

Estado d. e Yucatán, al C. Secretario del HAmo, _ ....;;;.-

ha acordado que se traslade usted 8. nu.estra Emba.+

da en Washington, D. C., donde desempeñaré. sus -

rune
í

one s de Consejero del S3rvicio Exterior; y -

para cuyos efectos se le proporcionarán los viá.ti-

cos y paas] es correspondientes.

Atentamente.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO BEELECCION,

P. O. DEL SECRE1'ARIO
EL JEFll: DEL lEPARTJ>JJ1ENTO.
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